
 

 

 

PROGRAMA CONGRESO SOCIETARIO Y CONCURSAL 
CÓRDOBA 2019 

 

El Congreso se estructura en una conferencia inaugural, una de clausura, 3 
ponencias de distinta duración y en 5 mesas integradas por un magistrado y 
dos profesionales elegidos entre los congresistas que primero formalicen su 
inscripción y muestren su deseo de formar parte de las mismas moderadas 
por el Director del Congreso y abiertas a la participación de todos los 
asistentes con duración de una hora y treinta minutos para que se puedan 
agotar los temas propuestos. 

Entre las ponencias, una será una comunicación sobre cualquier tema de 
actualidad en materia de derecho societario o concursal, con una duración 
de 15 minutos. Los inscritos al Congreso podrán remitir a la organización 
el contenido de su ponencia. Entre todas las recibidas la dirección 
académica y la organización elegirán la que será expuesta en el acto del 
Congreso. Todas las comunicaciones serán distribuidas a los asistentes en 
formato pdf con expresión de su autor. 

Dirigido a profesionales con experiencia en materias societaria y concursal, 
administradores concursales, abogados, economistas, titulados mercantiles, 
graduados sociales y todos aquellos que en el ámbito de la empresa se 
relacionen con estas materias. 

 
 
 
 

 

 

 



FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN – JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

Jueves 14 de noviembre de 2019 

 

09:45 - 10:15h.- Acreditaciones y entrega de credenciales. 
 
 

10:15 - 10:30h.- Acto de inauguración y apertura. 
 
 

10:30 - 11:15h.- Conferencia inaugural. D. FERNANDO CABALLERO 
GARCÍA, Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba. “Las Juntas 
Universales. Solución y problemática”.  
 
 

11:15 -11:45h.- Pausa para coffee break / networking 
 
 

11.45 - 13:15h.-  Mesa abierta. D. ANTONIO FUENTES BUJALANCE, 
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Córdoba. “Los problemas de la 
sucesión de la empresa familiar”  
 
 

13.15 – 14:00h.- Conferencia. D. JUAN CARLOS PICAZO MENÉNDEZ, 
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 7 de Madrid. “Cuestiones 
problemáticas sobre la reducción del capital social.”  
 
 

14:00 - 16:15h.- Almuerzo buffet / networking. 
 
 

16:15 – 17:45h.- Mesa abierta. Dª. BÁRBARA CÓRDOBA ARDAO, Magistrado 
del Juzgado de lo Mercantil nº 13 de Madrid. “Las fusiones sociales como 
instrumento de saneamiento”.  
 
  

17:45 -18:15h.- Pausa para coffee break / networking 
 
 

18:15 – 18:30h.- Comunicación. 
 
 

18:30-20:00h.- Mesa abierta. D. MANUEL RUIZ DE LARA, Magistrado del 
Juzgado de lo Mercantil nº 11 de Madrid. “Otra vuelta de tuerca con las 
retribuciones de los consejeros delegados”.  
 
 

20:00h.-  Cierre sesión. 
 
 
 
 



FECHA LÍMITE DE INSCRIPCIÓN – JUEVES 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 
 
 
 
 
 
Viernes 15 de noviembre de 2019 

 

09:30 – 11:00h.- Mesa abierta. D. CARMELO ORDOÑEZ FERNÁNDEZ, 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de Ciudad Real. 
“Un caso de éxito: El aeropuerto de Ciudad Real. La fase de liquidación, 
valoración de los adquirentes de la masa activa”.  
 
 

11:00 – 11:30h.- Pausa para coffee break / networking.  
 
 

11:30 – 11.45h.- Ponencia. D. GERMÁN MELLADO PEÑA. Delegado en 
Andalucía de Activos Concursales S.L. “Soluciones en la fase de liquidación”.  
 
 

11:45 -13:15h.- Mesa abierta. D. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO ROBLES. 
Magistrado del Juzgado de lo Mercantil nº 3 de Sevilla. “A vueltas con los 
créditos privilegiados y el artículo 155 LC tras la STS de 11 de abril de 2019”.  
 
 

13:15 – 14:00h.- Conferencia clausura. D. IGNACIO SANCHO GARGALLO. 
Magistrado del Tribunal Supremo. “La exoneración del pasivo insatisfecho a la 
luz de la jurisprudencia del Tribunal Supremo”. 
 
 

14:00h.- Acto de clausura y despedida de asistentes. 
 
 
 
Se certificarán 14 horas lectivas. 
 

 


